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   EXPTE: 09/2015/TRANS 

RESOLUCION DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE HACIENDA 
 

(RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 13673 DE 15 DE JULIO DE 2014) 
  

 
Por la Concejalía de Promoción económica se informa la necesidad de adquirir mobiliario y enseres con destino a los 
Centros Ocupacionales, en concreto  “En el Centro de Formación Ocupacional de la Corredoria existe un despacho / 
sala de profesores para el que se necesita adquirir unas persianas venecianas dado por la luz/sol que entra en esa sala 
resulta imposible realizar el trabajo adecuadamente. Así mismo, se han realizado obras de mejora en el local de Daniel 
Moyano 27 y es preciso adquirir una rampa portátil, para accesibilidad a la entrada del local. Hasta ahora se utilizaba una 
trampa de madera realizada hace bastantes años y muy pesada, por ello la que se pretende adquirir seria más ligera al 
ser de aluminio, homologada y fácil de colocación para poner y quitar, dado que no se puede en la calle ya que  
interrumpiría el paso de peatones”. 

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de créditos 
nº 9/2015. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2015, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 31/03/15, 
esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 9, por un importe de 342,00 �, 
cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

541 241 22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES EMPLEO 
 

342,00 
 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 342,00 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

541 241 625 MOBILIARIO Y ENSERES EMPLEO 
 

342,00 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 342,00 
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1.- Directora General de Presupuestos y Modernización de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
2.- Concejal de Gobierno de Hacienda,Personal,Deportes y Seguridad ciudadana de
AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
3.- Asesor de Contabilidad de AYUNTAMIENTO DE OVIEDO
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